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AVISO: FORMULARIO CON EL SÓLO PROPOSITO DE DAR INFORMACIÓN 
 

Este formulario sólo tiene como propósito dar información y no se podría presentar al tribunal. Todos los 
documentos y los comunicados tienen que hacerse en los formularios oficiales del idioma inglés.   

 
ESTADO DE MAINE 

        TRIBUNAL DEL DISTRITO 
        Ubicación      
        Registro No.      
 
Demandante:        

 Individualmente y en nombre de: 
          
          PETICIÓN PARA EXTENDER 
               LA ORDEN PARA LA  
          PROTECCIÓN 

 En nombre de:              *(19-A M.R.S.A. §§ 4006(6)) 
            *(5 M.R.S.A. 4655(2)) 
                  
v. (contra) 
  
Demandado:               

 En nombre de:       
          
 
 El demandante obtuvo una orden de protección de este tribunal contra el demandado. Esa 
orden expirará el      . 
 
 El demandado cree que una extensión de la orden de protección es necesaria para proteger 
la demandante y/o a menores de edad de la demandante. Por consiguiente, el demandante 
requiere que la orden se extienda por               meses. Si no se puede hacer una 
audiencia sobre esta petición antes de que expire la orden para la protección, el demandante pide 
que el tribunal expida con la concurrencia de una sola parte una orden extendiendo la orden para 
la protección pendiente de la audiencia de esta petición. (Si se pide una orden con la concurrencia 
de una sola parte, anexe un affidávit describiendo las razones por las cuales ésta es necesaria). 
 
 
Fecha:                
                        Demandante 
 
****************************************************************************** 

 
AVISO SOBRE LA AUDIENCIA 

 
 Se ha notificado a las partes que la audiencia sobre este asunto está establecida para  
a la(s)    (a.m.) (p.m.) en el tribunal ubicado en: 
              
            (Asistente) Secretario 
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****************************************************************************** 
ORDEN EXTENDIENDO LA ORDEN PARA LA PROTECCIÓN CON LA 

CONCURRENCIA DE UNA SOLA PARTE 
 
 El tribunal extiende la orden para la protección expedida el       
pendiente de la audiencia para extender la petición del demandado.  La orden para la protección 
permanecerá en efecto hasta la fecha de la audiencia.  Las copias de esta orden deben ser proveídas 
por parte del secretario del juzgado al departamento de policía que tenga jurisdicción en la región donde 
está la residencia de la demandante.  Se ORDENA que al demandado se le notifique una copia de esta 
orden a través del                      
    (Departamento de policía) 
 
 
 
Fecha:               
         
              Juez, Tribunal del Distrito 
PA-013, Rev. 03/01 

 
 
 
 

DECLARACIÓN DE LA NOTIFICACIÓN 
 

    , ss.  
  
 El      , a la(s)                    (a.m.) (p.m.), 
Yo notifiqué de la Motion to Extend Order for Protection (Petición para extender la orden para la 
protección) / Order of Extension (Orden para la extensión) al entregar una copia de cada 
documento al demandado en persona                                                                                                       
                                                                                                                                                                 
     
   
            
           
            Funcionario autorizado 
 
 
 
 
*(Parte A del artículo del título 19 de las Leyes Revisadas y Anotadas de Maine, subdivisión 6 de las secciones 
4006) 
 

*(Subdivisión 2 de la sección 4655 del volumen 5 de las Leyes Anotadas y Revisadas de Maine) 


	Inglés: 


